
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
1-. Frente a la solicitud de la abogada de la señora OLGA ELIZABETH 

GRIJALBA DE RODADO y las menores de edad reconocidas dentro de este asunto 
(páginas 4 a 11 del archivo No.50 del cuaderno No.3), por Secretaría remítasele el 
vínculo del expediente para su consulta. 

 
2-. Por secretaría verifíquese en el correo institucional el contenido del 

mensaje que obra en el archivo No.51 del cuaderno No.3, puesto que no obra el 
anexo que allí se menciona; ríndase informe al respecto. 

 
 3-. Revisado el contenido de los archivos No.52, 60 y 61 del cuaderno No.3, 

téngase en cuenta que la Secretaría del Juzgado envió el vínculo del expediente 
a los apoderados de MYRIAM AMPARO ROERO MOLINA, JORGE ENRIQUE 
GRIJALBA CASTRO, OLGA ELIZABETH GRIJALBA DE RODADO y las menores 
de edad reconocidas dentro de este asunto. 

 
4-. Agréguese al expediente el proveído del Juzgado 16 Civil Municipal de 

Cartagena aportado por la abogada sustituta de la señora MYRIAM AMPARO 
ROMERO MOLINA (archivo No.54 del cuaderno No.3). 

 
Como en el auto en cita se da por terminada la acción ejecutiva instaurada 

por el Edificio puerto Velero y se había ordenado oficiar al Juzgado de Cartagena 
para que indicada el límite de la cautela comunicada mediante oficio 2745-2019 de 
21 de agosto de 2019 (según consta en las páginas 424 y 433 del archivo No.1PDF 
del cuaderno No.3), se ORDENA OFICIAR al Juzgado 16 Civil Municipal de 
Cartagena para que informe el estado actual del proceso ejecutivo (DTE: EDIFICIO 

PUERTO VELERO EN CONTRA DE MIRYAM AMPARO ROMERO MOLINA Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JORGE ANTIQUE GRIJALBA DÍAZ. NÙMERO 

13001400301620190045900) y si la medida cautelar comunicada se encuentra o no 
vigente. Por secretaría elabórese la misiva correspondiente y remítase 
directamente al destinatario. 
 

5-. Visto el contenido del archivo No.55 del cuaderno No.3), tómese nota 
que la Secretaría acató la orden de los numerales 7, 9 y 12 del proveído fechado 
octubre 6 de 2021 (archivo No.47 del cuaderno No.3), remitiendo el vínculo del 
expediente a quienes allí se indica. 

 
6-. Nuevamente se requiere al heredero JORGE GRIJALBA CUERVO 

para que se abstenga de cursar escritos directamente (archivos No.56 y 58 del 
cuaderno No.3), pues dada la naturaleza del asunto debe actuar a través de 
abogado. 

 



En respuesta a lo solicitado por el mencionado en archivo No.77 del cuaderno 
No.3, por secretaría nuevamente remítasele el vínculo del expediente. 

 
7-. Por secretaría dése respuesta al oficio 316TL de noviembre 17 de 2021 

del Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá (archivo No.62 del cuaderno No.3), 
elabórese la comunicación correspondiente y remítase directamente a su 
destinatario. 

 
8-. Respecto al memorial radicado por la abogada de la heredera OLGA 

MARTHA VIRGINIA GRIJALBA CUERVO, se dispone: 
 
8.1-. Ordenar a la secretaría remitir el vínculo del expediente. 
 
8.2-. Negar la solicitud de hacer pronunciamiento sobre la partición toda vez 

que aún está pendiente la aclaración y/o corrección de los dictámenes practicados 
y definir la sucesión procesal del heredero fallecido en el curso del proceso. 

 
8.3-. Abstenerse de hacer pronunciamiento sobre el proceso laboral, 

comoquiera que la falta de legitimación en la causa por pasiva que aquí alega debe 
plantearla en ese asunto, no en el sucesorio; tampoco resulta procedente la 
asesoría que solicita la abogada para definir paso a seguir frente al deceso de uno 
de los herederos reconocidos dentro de este asunto. 

 
8.4-. Indicar a la memorialista que las observaciones o reparos frente al 

inventario y avalúo y la partición debe exponerlos en las respectivas etapas 
procesales. 
 

9-. Vistos los escritos radicados por la heredera MARCELA GRIJALBA 
MANCILLA (archivos No.71 y 72 del cuaderno No.3), téngase en cuenta que 
actualizó sus direcciones física y electrónica. 
 
 Por Secretaría remítasele el vínculo del expediente para su consulta; a la 
misma indica que el derecho de petición no procede en asuntos judiciales y se le 
requiere nuevamente para que constituya apoderado judicial. 
 

10-. Revisado el mensaje procedente del Juzgado 21 de Familia de Bogotá 
(archivo No.73 del cuaderno No.3), por medio del cual reenvía, por competencia, el 
correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2022 de la abogada MARÍA CRISTINA 
RESTREPO CASTRO, sin anexo, resulta pertinente requerir a la mencionada 
apoderada para que lo reenvía a este Juzgado completo. 
 

11-. El memorialista del archivo No.80 del cuaderno No.3, debe estarse a lo 
resuelto en este auto y demás proferidos en esta misma fecha. 
 

12-. Al signatario del archivo No.81 del cuaderno No.3, se le hace saber que 
mediante proveído de octubre 6 de 2021 (archivo No.47 del cuaderno No.3), se le 
reconoció personería al abogado ANDRÉS ZAMMATA ROJAS y se dispuso enviarle 



el vínculo del proceso para su consulta, orden que acató la Secretaría del Juzgado 
como consta en el archivo Non55. 
 

13-. Como quiera que la abogada JURADO RINCÓN no está reconocida 
dentro de este asunto ni quien dice representar, no se accede a remitir los registros 
civiles que solicita ni a enviarle el link del expediente. La memorialista puede solicitar 
a la autoridad laboral oficiar directamente a este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE (8) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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